
S ECRETAR'A Ml/ N 'C I PAL

DECRETO  NO  : E-1539/2017             /

Colina,11  de Julio de 2O17.-

VISTOS:  Estos antecedentes:     1) Oficio  NO
3357/2017  de  fecha  11  de  Ju'io  de  2017,  del  Juzgado  de  Pol¡cía  Local  de  Colina,
solicitando  Decreto  Alcaldicio  de  devolución  de  dinero  a  nombre  de  don  ROGER
ANDRES   SILVA  ARCE,   por  duplicidad   en  el   pago  de   una  multa   impuesta   por
sentencia  de  fecha  Ol   de  diciembre  de  2016,   la  que  había  sido  pagada  el  día
15.03.2017 y posteriormente   con fecha 29.06.2017 el contribuyente voMó a pagar.
2)   Comprobante   de   Pago   de   la   l.   Municipalidad   de   Colina   NO  6730,   de  fecha
29/06/2017;    y,   en  virtud  de  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO   18.695,
Orgán¡ca  Constitucional  de   Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
informac¡Ón  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
admínistrativos que  rigen  los actos de  los órganos de la adm¡nistración  del  estado,

DECRETO:

1.-Devuélvase  a  don   ROGER  ANDRES
SILVA ARCE,  RUT.: 0,  la  cant¡dad  de  $ 47.000.-(cuarenta  y siete  mil
pesos),   por  concepto  de  dup'¡cidad  en  el     pago  de  una  multa  impuesta  por  el
Juzgado de  Policía  Loca' de Colina.

2.-   lmpútese el  cump'imiento de'  presente
decreto      al      ítem      presupuestario      NO      215.26.01.000.000.000i      denominado
"Devolucíones",   del  pre

DISTRIBUCION:

upuesto Municipal Vigente.

ANOTESE, COMUN'QUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MAR'O  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

RIAGADA
AL (S)

-Alcaldía
-Secretaría  Municipal
-Asesoría Juríd¡ca
- Secplan
- Dirección  de Administraci'ón  y Finanzas
-Tesorería  Municipal
-Juzgado de  Policía  Local de  Colina
-lnteresado
- Ley de Transparencia
-Oficina de  Paries y Archivo.




